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del cual deberá formalizar dicho recurso. 
Perecido el derecho á la casación, la Cor
te impondrá las costas al recorren te; y 
en toao caso dernlrnrá el e:xpedienle al 
"Tribnnal que lo en,ió. 

.Art-._ 19. El depósito prevenido en el 
artícnlo 12de.esta ley se dernlrnrá cuan
do se declare ·con lagar el recurso ó cuan
do se desistiere· de él antes de procederse 
á la vista. En los demás casos se .desti
nará á la Inst-rucción primaria popular 
que corre á cargo de la Nación. En caso 
de desistimiento, se observará además lo 
dispuesto en el Códie-o de Procedimiento 
Oi,il. ~ 

Art. 20. En los asuntos ciriles, pen
diente el recurso de casación. el Jaez dic
tará todas las medidas necesárias ·para qne 
no _quede ilusoria la ejecución de la sen
tencia, llegado el caso. 

· Para los efect-0s de este artículo, el in
teresado pedirá al 'J.'ribunal que pronun
ció el último fallo, mande copia autori
zada de él v de lo demás conducente á 
aquel á quien toque lf'galmcnte la eje
cución. 

Art. 21. En los negocios crimina1es se 
ejecutará. sitmpre el fallo ejecutoriado 
cuando fuere absolutorio. En el caso de 
ser condenat-0rio, quedará en suspenso 
hasta que se haJa resuelto el recurso de 
casación, si el reo mismo no optare por la 
ejecución. 

.Art. 12. La Eenteucia en el recurso de 
casación, se registrará en un libro desti
nado al efecto, y se publicará en la Gace-
ta Oficial. · 

.Art. 23. La presente ley se pondrá en 
ejecución el día 20 de febrHo de ISS.2 
y en esa fecha quedará derogada- la ley 
4e 13 de junio de 1S76, sobre recurso de 
casación. 

Dada cu el Palacio del Cuerpo Legis
lafrrn Federal en Caracas, á 3 de mayo de 
1S81.-Ano 1S. 0 de la L-ey y 23.0 de la 
Federación.-El Presidente de la Cámara 
del Seor.do, N'1c0Lis M. GIL.-El Pre
sident-e de la Cámara de Diputados, P. 
'fosn. GARCÍA.-El Secretario del Sena
do, Rafael (hiei-,-e,·o.-El Diputado Se
cretario, 1Y. Augusto Bello. 

Palacio Federal en Caracas, á 7 de ma
yo de 18S1.-Año IS. 0 de la L-ey y 23. 0 

de la Federación.-Eje~átese y cuídese de 
sn ejecución -GUZML~ BLANCO.
Refrendado.-El Ministro de Relaciol!es 
Int-eriores, D_IEGO B. URBAXEH .. 
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Ley de ·1 de mayo de 18S1, orgá;L'ica. de fa 
A.Ita CtJrte Federal y dcm<Í3 Tribuuales 
11ácio11ales de la. Repúblic<i, que debe 
er,ipe:ar á regir el 20 de febrero de 1sg:!-; 
y deroga la de 18·76, número 1979. 

( De,-ogada JJOr el mí11u:ro .2446 ) 

EL Co1'GRESO DE LOS EsT.!.DOS Us1-
DOS DE VESEZUELA, decreta; 

TITULO l.º 

De lti Alta Corte Federal. 

SECCIÓS PRDIEBA. 

De la fo-rmad,;,i de la Corte y de sus 
fm1ci<mario3. 

Art. l. 0 La Alta Corte Feder"211 creada. 
por el artícnlo 76 de la Const.itnción, rc
siairá en la capital de Ja Unión; y ella 
misma designará de entre sos vocales, al 
instalarse en 30 de junio ó en el día más 
inmediato posible, los qne hayan de dcsem
pefiar durante el ano las funciones de 
Presidente, Vicepresidente, Relator y Can
cilJer. 

§ El acta en que conste la instalación 
r las elecciones será comunicada al Presi
clente de la Unión, á los Presidentes de los 
E.;:tados y pnblicáda en la Gaceta Oficial. 

_>\.rt.. 2. 0 La Corte tendrá además para 
el despacho.dos Secretarios, tres amanuen
ses y un portero, todos elegidos por el 
mjsmo Cuerpo y amoribles á su volnntad. 

Art.. 3. 0 Son funciones del Presidente : 
l... Presidir el Cuerpo y mant-ener el 

orden: 
2." Abrir v cerrar las sesiones v audien

cias, pndiendÓ aúticiparlas ó prÓrrogarlas 
hasta por dos ~oras: 

~-.. Convocar extraordinariamente la 
Cort-e cuando así lo creyere conveniente ó 
clía mis1i1a lo acordare : 

4.ª Dirigir los debates: 
5... Llevar la correspondencia oficial 

del Cnerpo: 
G." Conceder licencia hasth por quince 

días al rncal ú otro·empleado que la pidie
ré con justa cansa : 

7. ª Snstanci!lr por sí SQ)o con el res
pectivo Secretario las cansas de que conoz
ca la Corte en única instancia, y las inci
dencias y articnlaciones, de aquellas en 
que conozca _en grado, pudiendo apelarse 
de los antos qne dictare, cuando haya Ju-
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gar é ese recurso, para ante la. Sala for
- mada de los otros vocales : 

S." Sustanciar los asuntos no judicia
les hasta ponerlos en estado de resolución, 
y someterlos al Cuerpo para que acuerde 
su aceptación, ampliación ó reforma : 

9." - Decidir ,erbalmcntc l_as quejas de 
los Secretarios contra las partes ó de estas 
contra los empleados de la Secretaría: 

10. ª Penar con mult,a hasta de doscien
tos cincuenta bolívares ó arresto basta por 
tres días á lo.s que faltaren al respeto ó á 
los que alteraren el orden en el local de la 
Corte, haciéndolo constar por diligencia: 

11." Promover la más pronta adminis
tración de J usiicia en los Juzgados y Tri
bunales nacionales inferiores: 

12-. Ejercer las demás funciones que 
le atribuyan leyes especiales. . 

Art. 4. º Son atribuciones del Relat-0r : 
l. s Hacer la relación de la.s causas y 

expedientes: 
.2." Redactar lo.s actos_. acuerdos, deci-

siones y sentencias de la Corte. . 
Art. 5. 0 Son funciones del Canciller: 

_ l.ª Recibir las demandas, solicitudes 
y pedimentos y dar de ello cuenta al Pre
sidente: 

- . 2." E~pedir las éertificaciones, copias 
y testimonios qne ordene Iá Corte : 

3." Guarelar·eJ sello y dirigir bajo su 
responsabilidad todos los asuntos de Can
cillería. 

Art. G. 0 U no de los Secret-arios firmará 
las actas, acuerdos, deci.oiones y sentencias 

_ge la Alta Corte, y el otro actuará con 
el Presidente en la sustanciación y senten
cia de todos los a.suntos qne tiene atri
buidos; y ambos cuidarán de que en la 
Secret:lría se cumplan las ordenes del Can-
ciller. -

Ari .. ·i'. 0 El Vicepresident-e suplirá en 
_ sus funciones al Presidente 1 sucesi,amen

t.e snplir;Í á UDO y otro el Relator y el Can
ciller. 

-~ primero. Al Relator y Canciller los 
supliri't respectivamente el Vocal que de
]i!me la Corte. 
' ~s SC!!llndo. L-os Secretarios serán :m
plftlos ~por cualquiera ele los amanuenses 
ilamaclos al ciccto . 

.Art. S0
• La falta absoluta de cnal

qniera ele los Vocales principales la llena
rá el respectirn snpfonte por el tiempo 
que falt-0 clel período constitucional. El 
l'rcsitlcnte ele la Cort-e participará al del 
Congreso toda falta absoluta de princi
pales y· suplentes para que se hagan las 
corrcsponclieni-es élecciones por el resto 
ele dicho períoclo. Si faltaren el princi
paly el süplenr.e en receso del Congreso, 
la A.Ha Corte F·ctlcrnl formará una tema 

compuesta ~e ciudadanos que t-engan las 
cualidades exigidas por el · artículo -7'6 
de la Const-itución, 1 ele ella nombrará. 
el President-e de _Ja:República el Vocal 
que haya de entrar á llenar la -~nte has
ta que el Con!!reso haga él nombram.ient-0. 

.A.rt. 9°. Las ·faltas temporale,s ó. ac-_ 
cidentales de los Vocales. principales se 
llenarán por el corresp<'ndiente suplente, 
si estuviere en la capital ·de la Rtpú
blica : y- en. caso·- de falta de. éste, por 

. el conjuei. que designare l~ suerte _entre 
una lista de· quince personas, vecinas de· 
la capital, con las .cualid!ldes exigidas 
por el mencionado artículo 76, que for
mará la Corte Federal en los primeros 
días de julio de· cada ano. ó en cual
quiera otra ocasión en que faltare dicha 
lista, la cual compJetará. siempre que 
quede deficiente. Para la desig!}ación por 
la suerte, dicho Tribunal• se reunirá en 
audiencia p(1blica con los Vocales natu
rales, aunque tengan impedimento legal 
en el asunto. 

Art. 10. En los casos de iuhibicion ó 
recusación de los Vocales, conocerá el 
Presidente y en los de éste conocerá 
respectivamente el VicE!presidente, Rela
t.or, Canciller ú otro de los .demás Vo
cales sacados por· la suerte, y si todo:i 
resultaren impedidos, conocerá de la in
cidencia el conjuez sacado del mismo 
modo de la li?ta á- que se refiere el ar
tículo -anterior. Declarada con Jugar la 
recusación_ ó inhibición entrarán· coujue
ces á conocer en lo principal elegidos 
en la misma forma. En los casos no pre
vistos expresamente en esta Ley, se se
guirán las prescripciones del. Código de 
Procedimieut-0 Civil. 

SECCIÓX _ SEGUN Dá. 

De las alrih-ur.io11es de la A Ita 001·le 
Federal. 

.Art. ll. Son atribuciones de la A.Ita 
Corte Federal: 

l.ª Resolver. en la Sala de Acuerdos : 
los asuntos comprendidos en las atribu
ciones 6", 7". y 8ª. clel artículo SO de la 
Constitución, en el 5-7 y en ~1 !:JO de la 
misma y en cualquier otro caso análogo, 

.constitucional ó legal.; las competencias 
que se susciten entre los funcionarios 
políticos de diferentes Estados, entre los 
de uno ó más Estados-y los de la Unión 
ó del Distrito Federal, entre los de la 
Uni-óu entre sí ó con los del Distrito . 
Federal, y las competencias ent-re Tri
bunales ó funcionarios nacioruiles en-
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materia del resorl-e de la misma Corte 
Federal : 
· 2.ª Conocer én _ nrimern y únic:í Íns-
tancia: -

1 º. De los a..<:Unt~s judiciales_ compren
didos en las atribuciones lª, 2ª, 3ª, 4ª 
y 9', del artículo 80 de la Const-itnción 
y en el r.úmrro 30 del artículo 13 : 

2.-0 De -los juicios de responsabilidad 
contra los miembros del Tribunal de 
Cneµtas y Jefes de· las Oficinas de Ha
cienda Nacional y cont-ra los Agentes 
consulares y comerciales dé la Re¡,ú
blica: _ . . 

3. 0 De las cansas criminales 6 por -in
jurias contra los· Vocales de la misma 
C~rte,_ no pudiendo por virtud de ellas, 
nmguna otra autoridad librar órdenes 
de arresto ó prisión contra aquéllos, ex
cept-o el Senado en las causas en· que 
conoce, conforme ti sus atribuciones_ cons
t.itucionales : 

4. 0 De las reclámaciónes de perjn icios 
contra la Nación según la Ley de la 
materia: 

5.º De toda cnest-ión en que se t.rate.de 
la apli<~ación de las estipulaciones de tra-
tados públicos: , 

· 6. 0 De-la extradición pedida á la Rt,pú
blica ó que deba ést-a solicitar del e:d-ran
jero, y· de las cuestiones que sobre la 
·misma materia surjan entre_ los Esta
d?s ó entre cn~lctniera de ést~s y. el Go
bierno _de la U01ón y del D1_st-rito Fe
deral: 

7. º De las cuestiones relat-i \'HS á la na
vegación de ríos que hallan el t-erritorio 
de más de un Est-ado, ó que pasen á una 
Nación limítrofe: 

S. 0 De los juicios de r~sponsabilidad 
contra los J neces nacionales inferiores, sea 
cual fuere su denominación : _ 

~-
0 De cualquier otro asunt-o que por 

Ley especial debá iniciarse ante la misma 
Cort-e: 

3." .Conocer en el grado legal corrcs
poµdiente: 

1.0 De los juicios de cnent-as y de las 
cansas de peculado contra los empleados 
en rentas nacionales: 

:t:0 De las cansas qne le cometa él Có-
digo Militar : -

3:º De los asnuiosqne la Ley de pat-ro
nato eclesiástico a tribu.e á la extinrrnida 
Corte Suprema de J nsticia : ~ 

4. 0 De las cansas de comiso v demás 
que le. comete el · Código de Hacienda: 

5. 0 De los recursos de fuerza en cono
.:er _y proceder, cn&ndo _el respectivo Tri
bunal Superior haya declarado no hacer 
fuerza el eclesiást-ico: 

6.? De las cansas de_presa y de las que 

· además de éstas corre.."})ondían al almi
rantazgo 6 jurisdicción marítima y de los. 
delit-os cometidos en alt-a ma,r ó en puer
tos ó ferr~toi-ios extranjeros que puedan 
ser enjuiciados en la República: 

7. 0 De los juicios sobre expropiación 
por cansa de nt.ilidad pública: 

S. 0 De los asuntos er. que fueren parte 
los Cónsules ó Agcnt-es comerciales ex
t-ranjeros t:n lá República y en ejercicio 
de sus.funciones: · 

9. º De los delitos contra el Derecho de 
Gentes: 

· 10°. De cualesquiera otros ~untos q!-}e 
hayan de iniciarse ante ·ot-ros Tribnn~les 
y· que deban ir al conocimiento de la 
Corte: · 

Art. 12. La Corte conocerá en segun-· 
da y última instancia, de las apelaciones 
que se int-erpongan de las decisiones de 
los Jueces inferiores cuando haya lugar 
á ellas, siempre que la ley no disponga 
otra cosa. . · 

Art. 13. La Corte podrá conceder li
cencia á sus Vocales con justa causa has
ta por seis meses, y en receso del Co1i~ 
gres_o podrá oír sus renuncias; per9 no 

-podrá usár de est-e derecho. cuando _haya 
de quedar la Corte reducida- á menos 
de cinco Vocales. Terminada la licencia 
sin que haya vuelto á- ocupar su pnésto 
el Vocal que la hubiere obt-enido, se pro
cederá como en el ca.so de falta abso
luta. 

§ El llamamiento del snp!ente en este 
ca.."O, como en todos los demás, se hará 
por la misma Corte. 

SECCIÓN TERCERA.. 

Del procedimiento e,i la Alta Oorte. 

Art. J 4. En todol> los ssuntos en que 
la Alta Cort-e deba-conocer en Sala de· 
Acuerdos, podrá pedir los datos que crea 
necesarios para la resolución final, obran
do siempre sin demora y por mayoría ab
solnta de votos y obserrando el re
glamento_ interior qne ella misma acor-
dare. · 

Art. 15. En todos los demás negocios 
de qne conozca obserrnrá las leyes espc~ia
les del caso, y en su defecto respect.Irn
mente las del procedim_icnte civil ó cri
minal. 

Art. 16. Para que sean ,álidas las de
cisiones de la Corte, deberán reunir la 
mayoría absoluta de- votos. Cuando ocu
rra tal divergencia que no pueda obte
nerse aquella mayoría, se llamarán Con
jueces de entre la lista de que habla el ar-
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bículo ~-" :Je i:;-str. Ley, hr~ia 1.fUC :oc o1J
tcn!!'a la mavoría ahsoiuili de ,otos con 
rr;l:iéiún al n6mcro de Jueces n:li:urnles del 
Cuerpo. 

Art. 17. En todos los asuntos conten
ciosos la Corte deberá actuar en pa
pel sellado nacjonal_. sin perjuicio de lo 
que disponga ~l. Cócligo de Hacienda; 
p;:ro en lo.s CPÜninale.3, lo mismo que en 
los asuntos no contenciosos, actuar:1 en 
p1<.pel común. 

TÍTULO 2. 0 

De los demás Tribunales Fedeaies. 

SECCIÓS PRDIERA. 

De fos Tribnnaies y s11s atrilmcüme.s. 

.lrt-. 13. Los Oon;;ejos de Guerra y 
J nz!!aclos militares. los J uz!!"ados de Ha
cie1Üla y Jo¡; clemi'1s que deban conocer en 
nrimera ó se!!"nnda instancia en asuntos 
de la_ competcucia de la ju;;ticia federal, 
desempeftar:í.n s~•s re;;pct-irns at-ribuciones 
con arreglo á las leyes especiales de l~ 
materia. 

Art. HI. :Mientras la lev no creare los 
rlemús Tribunale;; federah(s. los Juz!!"ados 
de primera iustancia ó los que ejerzan 
la jurisdicción ordinaria en los fü:tados 
y residan en sus capitales, los dei co
mercio en ;,u caso, y los del Di;;tri · 
to Federal, conocerán como Tribunales 
uaciona!es cu primera instancia: 

l.º De la;; demandas que se intenten 
contra la Nación por deudas, restitución, 
poi:esión, propiedad, cumplimiento ó resci
;;iún ele contratos no celebrados por el 
.Presideni-e de Ja Unión con aprobación del 
Cons!ljo l'ederal, y todos los demás con
tenciosos en que ella sea parte princi
)lal, y cuyo couocimieni-o no esté espe
cialmente atribuido á otro Tribunal. En 
el caso de cont-r-aciem:mda contra ]a Na
ción, ..:onoccirán :oiempre los tribunales na
cionales ele a:nbas acciones: 

2-."' De lo.s asuntos en que fueren parte 
los Cónsules 6 A!rnntes comerciale;; 
extranjeros en la Repúbiica, en ejercicio 
ele sus funciones: 

3. º ·De ios juicios llamados juríciica
mcnte interdictos que sean contra la 
Kación: 

:Esio no ob¡¡ta_ para_ que los Jueces de 
l1isi-rito ó Departamento, Parroquia ó 
C:111tón, pr;tci-iquen la:,; diligencias y dic
ten las re::oluciones que les comete el Oó
di!!o de Procedimiento Ci,il en los casos 
d\?-interdictos p1·ohi!Jifo·os: 

4. 0 De todas las causas y asuntos cfriles 

de CClmpeien~ia íederai, cuyo conocimieu~ 
to en primera instancia no esté atribuido 
por la Ley á oi-ros Tribunales·: 

5. 0 En cualesquiera ot-ros asuntos que 
le cometan leyes esp<!cialcs: 

Art. :!O. Los mismos J neces de prime
ra instancia, donde no hubiere Jueces es
peciales del crimen, y éstos donde existie
ren, conocerán en primera inst.ancia: 

l.º De las causa;; de·pecnlado contra 
los empleados en rentas nacionales: 
· 2. 0 De los delitos coni-ra el Derecho 
de Gentes, no at-ribuidos á otros Tri
bunales:_ 

3°. De los juicios de respqnsabilidad 
contra los empleados nacionales, que no 
estén atribuidos á ofros Tribunales: 

4. 0 De las causas criminales de la 
competencia de la Justicia feder~l, no 
atribuida por leyes especiales ·á, otros 
Tribunales . 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Del JJroced-imiento. 

Art. 2-1. Los 'l'ribunales Federales de 
primera ó se!!"unda instancia obrarán 
con arreglo á -!a ·1,ey esr-,scial de, la ma
teria. ó en sn defecto. con arre!!"lo al 
respécfo·o Código de Procedimiento Oi
,•il ,. Criminal. 

.Árt-. 22. Los Jueces y Tribunales in
ferio.res de los Estados r del Distrito 
Pederal_. desempeñarán ·1as comisiones 
que los Tribunales federales les confie
ran en los a:ountos de .su coll)pet-encia. 

ArL -23. En los asuntos cfriles actua
rá u dichos Tribunales en papel sPIIado 
nacional, J en papel comun en los ne
gocios criminales, co1úorme :í la Ley de 
la mnteria. 

'.rÍTULO 3° 

SECCIÓS Ú:X ICA. 

Di.•posicioues generales. 

ArL 24. La Alta Corte Federal se 
reunirá con la de Casación par.i ejer
cer las funcioñes que se mdican en el 
artículo 15 de la Ley que organiza la 
últ-i"ma. 

A rt. .25. Id Corte se reunirá tres 
horas en los días máries_. juéves y sába
do de carla ;;emana_. sin perjuicio de que 
io ha!!:a. diariamente cuando esté pendien-
te la -relación de causas judiciales. · 

Art.. .26. · La Corte dará anualmente 
cuenta al Congreso de sus trabajos ·den
t-ro de los cinco días después <Je inst-a-
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lado, presentándole una memoria que 
conte_nga noticias ele lns decisiones pro
nunc~adas y de los netos importantes, 
:practicados, c~m las obserrncioncs que 
Jnzgue convementes. 
· Art. :n. Ni los Vocales de la Alta 

Corte, ni los sapientes en el ejercicio, 
ni los Secretarios, podrán ejercer pode
res judiciales ni gestionar ante los Tribu
nales, sean nacionales ó no. 

Art. 2S. Los Vocales suplentes ó los 
Conjueccs que entren á. snslitnir á los 
Vocales principales en los casos del ar
tículo 9° de la presente Ley, deveng-a
r!in treinta y dos bolívares por cada 
asistencia. á la Corte, que· 1::e pa!!arán def 
Tesoro Nacional. ~ 

§ lº Si la sustitución fuere por ina
sistencia del Vocal sin cansa de enfer
medad, 6 por otra que no jusi-ificare de
bidnment-0 ante los demfis miembros del 
Tribunal, la asistencia se pagará del suel
do de aquél. 

§ 2° En los casos de licencia por seis 
meses de los Vocales ó de falta abso
luta, el sustituto de,e11!!ar:1 el s11eldo 
ínte!!ro. ~ 

Art. 29. La .Alta Corte formará sn 
reglamento interior y de debates, el cual 
se publicará en la GACRTA OFICIAL. 

Art. 30. Los Vocales, an1H1nc hayan 
cnmpliclo el t-úrmino de su duración, con
tinuarán en sus puestos hast:-. <¡ne sean 
reemplazados. 

Art 31. L:l presente Ley se pondrá en 
ejccnción el día 20 de Febrero de lSS.2-. 
y en esa fecha queclar:í. derogada la dé 
13 de junio de 1S7G, sobre la or11ani
zación de la .A.Ita Corte .Fcdeml y d~más 
Tribunales nacionales. -

:pa~o en. el Palacio df'l Cuerpo -Legis
Iat.JVo Federal en Caracas, á 3 de mayo 
ele lSSl.-.Afio 1S0 de la Ley y 23° de 
la Federación.-El. Presidente de la Cá
mara del Senado, N1coL.ís M. Gu.-EI 
Presidente de la Cámara de Dipntádos 
P. Tosu GAncfa.-El Secretario del Se~ 
nado, Rafael G1ee,-rero.-"El Diputado Se
cretario, 1\'. Augusto Bello. 

Palacio Federal en Caracas, á ''t de ma
yo de 1S81.-.Afio 1S0 de la Ley y 23º 
ele la Federación.-Ejecút-ese v cuídese de 
su ejecnción.-GUZM.{N B°i:,.A.NCO.
Refrendado.-El Minist-ro de Relaciones 
fot-criores, D:rr:Go B. UBBAXIJA .. 

-· 

81-TO!JIO IX. 

2310 
Decreto efe 11 ele 11u1yo tlc 1S81, JJO,. el 

cual se declam. que la explol<ición de 
los /c,-re110s mt'.ne,-os de la Rep·1íblica se 
har<Í po,. medio de co11lralos del Ejecu.
tü:o Federal con compa,Uas -nacionales 
ó exlra11jeras. 

EL PRESIDEXTE DE LA. larÚBJ.ICA.
.En uso ele sus facnlt.'ldes constitucion!llcs 
y con el voto del Consejo de .Adminis
tración, decreta : 

Art. l. 0 Los terrenos minero3 que per
tenezcan al Poder Federai ó á los -:Estadps 
se contratarán por el Ejecl!tivo Nacional 
para su e:s:plotación con compafiías n~cio
nales ó extranjeras. 

.Art. 2-. 0 En t-0da compafiía 6 compa
liías que se formen para la expiot.'lción 
de una ó más mi11a~, tendrú el Gobierno 
Nacional una acción por lo menos, c¡uc 
se distribuirá conforme á la Base 32·, 
Ari.ículo 13 de la Co11stitución, desti11aí1-
do dos terceras partes de su producto á 
la renta de los Estaclos, y _el otr~ t-crcio 
á la rcnt-a nacio11al. 

§ único. Se entiende por u11a mina una 
hectárea ó sea 011a superficie ele diez mil 
metros cuadrados. 

Art. 3. 0 •.rodo lerreno que w conceda 
como minero, debe empezar á explotarse 
dentro de un ano de la concesión, y si 
así no se hiciere, caducará de hecho l:l 
concesión. 

Art. 4. 0 La ex1llotación ele las minas 
se declara ser de utilidad pública ó bene
ficio común, y si los terrenos en que se 
encontraren aquellas resultaren ser de 
propiedad particular, podr:í. tomarlos ol 
Gobierno cuando lo crea necesario para 
uso público, llena)l(lO las formalidades 
establecidas en la Ley de 13 de junio de 
1S·i"6, reglamentarin de la garantía de la 
propiedad en los casos de cxpropiació11 
por causa de utilidad pública. 

.Art. 5-º La disposición del art.ícnlo an
terior no co~prencle las minas adjudica
das 6 concedidas ó que sean de propiedad 
part-icnlar, cuya explotación se ha comen
zado, ann cuando est.én paralizadós sus 
trabajos. 

.A.rt.. 6. 0 El Ministro de Fomento queda 
encar!!ndo de la ejecución de este Decreto. 

Firmado, sellado y refrendado en el Pa
cio Federal del Capitolio eli Caracas : á. 
11 de mayo de mil ochocientos ochenta y 
nno.-.Año 1S0 de IJI Ley y 23º de la Fe-· 
deración. -·GUZM.A.N BLANCO. - Rc
frendado.-El :Ministro de Foment-0, ANf
BAL DOlIÍ.XICI. 
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